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AUTO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO DE 
ÁRBOLES AISLADOS EN ESPACIO PUBLICO 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO - NARE, CORNARE. En uso 

de sus atribuciones legales y delegatarias y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado N° 131-9474 del 11 de diciembre del 2017, el Municipio de el CARMEN DE 
VIBORAL identificado con Nit 890.982.616-9 a través de su representante legal el señor alcalde 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía número 
71.116.359, pres9ntó ante Cornare solicitud de APROVECHAMIENTO DE ARBOLES AISLADOS 
EN ESPACIO PUBLICO, ubicados en la carrera 31 con la calle 45, del Municipio del Carmen de 
Viboral. 

Que la solicitud de aprovechamiento forestal cumple con los requisitos exigidos en el artículo 
2.2.1.1.9.3 del Decreto 1076 de 2015 y demás normatividad vigente, razón por la cual se procede 
dar inicio ambiental solicitado. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás, de conformidad con la 
Resolución Corporativa que la faculta para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. SE  DA INICIO al trámite ambiental de APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES 
AISLADOS EN ESPACIO PUBLICO, solicitado por el Municipio de el CARMEN DE VIBORAL 
identificado con Nit 890.982.616-9 a través de su representante legal el señor alcalde NESTOR 
FERNANDO ZULUAGA GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía número 71.116.359, 
ubicados en la carrera 31 con la calle 45, del Municipio del Carmen de Viboral. 

ARTICULO SEGUNDO. ORDÉNESE a la Unidad de Trámites Ambientales de la Regional Valles de 
San Nicolás, la evaluación y conceptualización técnica, de la solicitud presentada mediante radicado 
N° 131-9474 del 11 de diciembre del 2017. 

Parágrafo. El presente acto administrativo no faculta a la Entidad Municipal a realizar el 
aprovechamiento, hasta tanto la Autoridad Ambiental se pronuncie. 

ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR al Municipio que en linderos con vecinos no podrá aprovechar 
árboles, deberá contar con la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con 
esta acción. 

ARTICULO CUARTO. El presente trámite puede estar sujeto a cobro, de conformidad con la 
Resolución Corporativa 112-4150 del 10 de agosto de 2017, por medio de la cual se actualizan los 
criterios para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de los permisos ambientales. 

ARTÍCULO QUINTO. COMUNICAR el presente acto administrativo al MUNICIPIO DE EL CARMEN 
DE VIBORAL, a través de su representante legal el señor alcalde NESTOR FERNANDO ZULUAGA 
GIRALDO, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página web 
www.cornare.qov.co, el presente Acto Administrativo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO SEPTIMO. INDICAR que contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno por tratarse de un auto que impulsa el trámite, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
75 Ley 1437 de 2011. 

Dado en el Municipio de Rionegro 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA ANDREA ATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 
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